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PATENTE DE INVENCION

que por 30 años,para España y sus Posesiones,se so lic ita  

a favor de JUAN-ARANDA ??íESA,de nacionalidad española, 

residente en VALENCIA,c/ Guillen de C astro ,75,por "UN 

PROCEDIMIENTO DE FABRICACION DE LEGUIS'I-

M e m o r i a  D e s c r i p t i v a

Todos los legu is hasta la  fecha conocidos,se fa b r i­

can con cuero,pero como en la  actualidad escasean estos, 

se ha concebido la  idea de fabricarlos con pieles de cabPa 

o carnero que nos es necesario importar,ya que existen  

cantidades suficientes en e l país

Para hacer ol armazón del legu i y darle el grueso y 

cuerpo necesarios, se emplea como base badana en la  parte 

in terio r,a  la  que se adpta pegado con caucho liquido una 

te la  fuerte de algodón o cualquier otro te jido  sobre la  

cual,y  sirviendo de carao exterior,se  pega por e l mismo 

procedimiento anterior una p ie l de cabra cuya curtición
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es de palm illa,con lo  que se consigue además del mismo 

grueso del legu i de cuero y la  misma suavidad de éste, 

di que su rendimiento sea el mismo y su construcción más 

económica.- j¡ 4  ^

El armazón interior antes indicado,en vez de te jido , 

puede ser también de cartón ,fib^a d otras materias análop

NOTA DE REIVINDICACIONES.-  

Se reivindica como de la  propia y nueva invención: 

is .-P o r  un procedimiento de fabricación de legu is,caracte^ i 

zado en que en la  parte in terior y como base,se emplea 

badana a la  que se pega mediante caucho liquido una tela  

fuerte de cualquier t e jid o ,6 bien cartón,arpillera,pegamoj[d  

fibra,etc,pegándose a l  mismo tiempo 3obre estas materias 

y también mediante caucho liquido formando la  cara exterior  

una p ie l de cabra o carnero,cuya curtición es de palm illa  

2a.-por " UN PROCEDIMIENTO DE FABRICACION DE LEGUIS't-

La presente memoria descriptiva,consta de 

dos hdjas numeradas y mecanografiadas por una sola ca ra .-

Madrid 10 de Ju lio  de 1C40,-

. M
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